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De conformidad con el artículo 63.3 de la Ley de Contratos del Sector Público se hace 
constar lo siguiente:  

Con fecha 13 de julio de 2022 la representación de la empresa MEDITERRANEA DE 
CATERING, S.L. ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra 
la resolución de adjudicación del Director Gerente del Hospital Universitario El 
Escorial, de fecha 28 de junio de 2022, por la que, en relación a la licitación del 
Contrato de Servicios denominado “Servicio de restauración integral en el Hospital 
Universitario El Escorial”, se declara la exclusión de la recurrente y se adjudica el 
contrato a Catering Arcasa, S.L.

Al haberse impugnado la adjudicación del expediente, se acuerda la suspensión 
del procedimiento de contratación hasta la resolución del recurso o hasta que el 
Tribunal determine, en otro caso.

Dicho recurso se presentó en el registro electrónico del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, teniendo entrada en el registro de 
la Unidad de Contratación del Hospital Universitario El Escorial el día 15 de julio de 
2022.

EL DIRECTOR GERENTE 



     
     
      
     
   



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